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                         En el caso en concreto, la demanda de pertenencia fue 
inadmitida inicialmente mediante auto fechado al 19 de noviembre del año 
2020, habiéndose subsanado en término por la parte actora, sin embargo, por 
providencia adiada al 21 de enero hogaño se inadmitió por 2 vez la demanda, 
por lo que la parte actora procedió a subsanarla allegando escrito el 03 de los 
cursantes, empero el termino feneció el 29 de enero hogaño.  
  
                       En consecuencia, no habiéndose hecho la subsanación ordenada 
en el término otorgado para tal efecto, por la parte actora a la demanda de 
pertenencia referenciada, se ordena su rechazo.- Devuélvase a la parte 
interesada la demanda junto con sus anexos. 
 
 

 

Notifíquese 
 
 

Leidy Tatiana Ramírez Navarro 
Juez*** 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SIMIJACA 

El anterior auto se notificó por anotación en estado fijado 
No. 
Hoy,                                
               

                          NATALY RODRIGUEZ VARGAS 
   Secretaria 
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